
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2023-00457-00 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

2. ENTREGAR la demanda y sus anexos a la abogada DIANA 

KATHERINE YATE GONZALEZ. 

 

3. ELABORAR por Secretaría, el oficio de COMPENSACIÓN 

correspondiente, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 1 del 

artículo séptimo del Acuerdo No. 1472 de 26 de junio de 2002.  

 

4. ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 

C.S.B. 
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